A LOS  GRUPOS POLÍTICOS DEL PARLAMENTO VASCO
Como ya adelantamos en nuestra comparecencia ante la Comisión de Derechos Humanos de ese Parlamento el pasado 20 de marzo, la Asociación de Víctimas del 3 de Marzo de Vitoria-Gasteiz, les hace llegar la propuesta para la creación de una Comisión Interinstitucional, que elabore un informe conforme a lo que verdaderamente sucedió en Gasteiz en torno al 3 de marzo de 1976
Es nuestro deseo que dicha propuesta sea estudiada y valorada por cada uno de los Grupos Políticos que conforman el Parlamento, y  que en un plazo próximo a los  15 días, recoger las impresiones que hayan estimado oportunas.
Con las sugerencias y consideraciones recibidas elaboraríamos la propuesta definitiva para su presentación a la Mesa del Parlamento. 

Nos gustaría presentar una propuesta con el mayor consenso y apoyo posible de formaciones políticas, eso si respetando unos mínimos requerimientos que no desvirtúen nuestros objetivos de investigar y clarificar unos hechos que 30 años después siguen en la más completa impunidad y cuya versión consideramos totalmente mentirosa e interesada con el fin de amparar y cobijar a todos sus responsables.

Quedamos a la espera de recibir su contestación a esta iniciativa, para lo cual pueden ponerse en contacto con nosotros en:

Tlf.       626 64 44 66  (Andoni Txasko)

E-mail  atxasko@euskalnet.net
En Vitoria-Gasteiz abril del 2006

ASOCIACIÓN DE VÍCTIMAS DEL 3 DE MARZO DE VITORIA-GASTEIZ

A LA MESA DEL PARLAMENTO VASCO
 

 

Los Grupos Parlamentarios y los y las parlamentarias abajo firmantes hacen suya la propuesta de la Asociación de Víctimas del 3 de Marzo y  solicitan al Pleno de la Cámara la aprobación de esta Propuesta para la Creación de una COMISIÓN ESPECIAL INTERINSTITUCIONAL con el objeto de establecer la verdad histórica y sus correspondientes consecuencias políticas y sociales sobre la masacre policial acaecida el 3 de marzo de 1976 y que conllevó la muerte de cinco trabajadores y alrededor de 100 heridos en Gasteiz.
 

MOTIVO

 

Transcurridos 30 años desde la masacre policial del 3 de marzo en Gasteiz, sigue sin haber justicia. Las diversas instancias judiciales del Estado Español no han determinado la responsabilidad de ningún agente de las Fuerzas de Seguridad del Estado, y tampoco de sus responsables gubernativos y políticos. 

 

La injusticia no solo se extiende al ámbito judicial. 30 años después no han sido depuradas las responsabilidades políticas, ni tan siquiera se han esclarecido las responsabilidades de los diversos estamentos estatales. 

 

Y además, 30 años después, siguen imperando las versiones oficiales. Unas versiones policiales basadas en mentiras y con el objetivo de amparar a los autores de la masacre y a quienes son sus responsables políticos. Unas versiones oficiales que suponen un agravio continuado hacia todas las víctimas del 3 de Marzo de 1976 y que niegan el derecho a que impere la verdad sobre lo ocurrido en aquellos días. 

 

Es por tanto de justicia esclarecer definitivamente los hechos para que la Historia recoja la verdad de lo ocurrido en Gasteiz aquel 3 de marzo de 1976. Y de esta verdad histórica deberán derivarse y depurarse todas y cada una de las responsabilidades de aquella masacre. Sin renunciar a que algún día se haga justicia y para garantizar que en el futuro no será una versión policial la que nuestros hijos e hijas reciban, sino toda la verdad sobre lo que aquel 3 de marzo  de 1976 aconteció en Gasteiz. 

 

OBJETO DE LA COMISIÓN

 

Establecer la verdad histórica de los hechos acaecidos los días 3 de marzo de 1976 y siguientes en Gasteiz.  Su origen, desarrollo y consecuencias. La lucha protagonizada por los trabajadores en aquellos días, la actuación de las fuerzas de seguridad del estado y los diversos estamentos del poder (gubernativo, legislativo, judicial, policial, militar...), las consecuencias y tratamiento de aquellos hechos así como la reivindicación de la verdad que desde aquél 3 de marzo se mantiene como un pulso frente a la injusticia. 

 

Proceder a una labor exhaustiva de recopilación de documentación e información sobre los mencionados hechos, así como, y de manera especial, recabar el mayor número posible de testimonios de aquellos hombres y mujeres que fueron protagonistas y testigos de los mencionados hechos. Utilizar para ello los diversos estudios e informes que desde ámbitos universitarios y sociales ya han sido elaborados y todo el material escrito y audiovisual que sobre los hechos existe, en especial por parte de medios de comunicación y organismos sociales.

 

Disponer de toda la información y documentación que la Asociación de Víctimas del 3 de Marzo ha recopilado durante los últimos 30 años sobre aquellos hechos, así como de la disposición y el testimonio de todos sus miembros.

 

Ampliar al máximo la aportación de los diversos agentes sindicales, sociales y políticos de Araba y de Euskal Herria, y de la misma forma a los ciudadanos y ciudadanas de Gasteiz y Araba, así como del resto de Euskal Herria, que fueron protagonistas y testigos de aquellas trágicas jornadas, o que han luchado durante estos largos 30 años por el esclarecimiento de los hechos y la reivindicación de la justicia para lo ocurrido.

 

Basándose en este trabajo sistemático de recopilación, investigación e interpretación esclarecer para la historia y las generaciones futuras la verdad de lo ocurrido en las calles de Gasteiz aquellos días de marzo de 1976. Establecer de una manera concreta y objetiva la verdad de lo ocurrido.

 

Sobre esta verdad objetiva deberán establecerse las verdaderas dimensiones de la masacre, la actuación de cada estamento (policial, gubernativo, político, judicial...), así como depurarse las responsabilidades de todos y cada uno de los estamentos, cargos públicos y personas que tuvieron una implicación en los mismos.

 

Esta verdad objetiva deberá servir para refutar y desacreditar las versiones policiales y oficiales de los diversos estamentos estatales que 30 años después de la masacre continúan anclados en una nebulosa de confusión y mentira que supone para todos y todas las que conocieron y sufrieron aquella masacre policial un dolor añadido y alargado.  

 

De la misma manera, deberá servir como base para establecer la interpretación histórica de los hechos, para que la Historia recoja de forma veraz lo ocurrido, adaptando a esta verdad toda publicación o trabajo que tenga como fuente las instituciones y organismos públicos de Euskal Herria. En especial, deberá servir como base para todo currículo educativo o libro de texto que haga referencia a los hechos. De esta forma podrán las generaciones actuales y venideras conocer la verdad sobre lo ocurrido en torno a aquel 3 de Marzo de 1976.

El resultado final del estudio elaborado deberá agregarse, siempre y cuando se mantengan sin revisar las versiones oficiales hasta la fecha mantenidas, a los archivos, juzgados e instancias oficiales tanto de Euskal Herria como del Estado Español, en los que figuren éstas. De esta manera garantizaremos que las personas interesadas en saber que sucedió en Gasteiz el 3 de marzo de 1976 tengan  dos versiones que puedan ser contrastadas y comparadas, para así, sacar las conclusiones adecuadas en base a los argumentos expuestos y probados en cada una de ellas.
 

Así mismo, y con la vista puesta en la revisión judicial del caso en instancias europeas, el informe y conclusiones de la Comisión podrán ser remitidos a cuantas instituciones y estamentos internacionales se considere oportuno.  

PROCEDIMIENTO

 

La Comisión deberá articular los espacios e instrumentos que garanticen la mayor participación en el desarrollo de la misma. Deberá buscar y posibilitar la participación directa de agentes sociales, sindicales y políticos, así como de ciudadanos y ciudadanas de Gasteiz, Araba y Euskal Herria que fueron protagonistas y testigos de aquellos hechos o que durante estos 30 años han colaborado en el esclarecimiento de los hechos y la reivindicación de la justicia. 

 

La Comisión deberá mantener unos canales de información constantes sobre el desarrollo de su objeto con todos los agentes implicados y en especial con la Asociación de Víctimas del 3 de Marzo, cuya colaboración resultará fundamental.

 

La Comisión deberá adquirir un carácter interinstitucional que impulse la participación del Ayuntamiento de Gasteiz y de la Diputación Foral de Araba en la labor de investigación y esclarecimiento de los hechos. 

 

La Comisión establecerá su calendario de trabajo sobre el objeto anteriormente concretado planteándose para la elaboración del correspondiente informe y conclusiones el plazo de un año. 
 

 

En Gasteiz,  abril de 2006
Asociación de Víctimas del 3 de Marzo de Vitoria-Gasteiz
